
25 Cénts. Martes 7 de Septiembre de 1915 25 Cénte.

Las leyes obligarán en la Peni) sula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsm s, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entit ade hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la G«<cta.

tee publica los Hartes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Eicutla-Tv^gr&ftca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los n' meros ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electora;es rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prccioi.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—l'or un número suelto 0‘aS-—Anun
cios para suscriptores, palabra o‘Ol.—Id. para los que no lo son 0*03.

NUM. 759? Las leyes, órdenes y anuncios ¡ue se manden publicar en los Bo l e t in e s  OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador c til, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R . O. de 6 Abnl de 1839).

eAETB OFICIAL

Pmldenoia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g)

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA. RR. el Pííncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pegonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 al 5 de Septiembre)

SECCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Podran, no obstante, autorizarse ex* 
cepciones bajo las condiciones que de
termine el Ministro de Hacienda de la 
vecina República.

Madrid, 2 de Septiembre de 1915.= 
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 4 de Septiembre)

STTBSISTEJSTOIJLS
Llegadas de Barcelona el dia 4 en el vapor «.Mallorca»

Harina. 
Habas. 
Maiz.

39.300 kilogramos
29.680
6.000

id. 
id.

Llegadas de Valencia el dia 4 en
Harina..............................................
Azúcar..............................................
Arroz..................................................

el vapor «Balear»
19.500 kilogramos
17.220
72.337

id. 
id.

Re a l  Or d e n
limo. 8r,: Habiéndose observado al

gunos errores de copia en la publica
ción del artículo 22 del Real decreto de 
19 del corriente, inserto en la Gaceta 
del 24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se publique de nuevo 
integramente dicho artículo, rectificado, 
en la forma siguiente:

«Art. 22. Los Maestros consortes po
drán solicitar, por una sola vez, para 
reunirse, Escuelas que no estén anun
ciadas al concurso de traslado, sin más 
limitación que la de que ambos sirvan 
Escuelas Nacionales de las costeadas 
por el Tesoro y figuren en las seis pri
meras categorías del escalafón ó que 
los dos estén comprendidos en las res
tantes.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1952

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Distribución de fondos propuesta por la 
Contaduría provincial para el corriente 
mes de Septiembre y acordada por la 
Comíaión provinciai en la sesión que 
celebró el dia de ayer.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
PeieU»

I

Llegadas de Barcelona el dia 5 en el vapor «Miramaru)

•Igual derecho disfrutarán los Maes- g 
tros pertenecientes al escalafón cuyos : 
cónyuges desempeñen en propiedad ■ 
plazas de Profesores de Escuelas Ñor- ■ 
males, de Inspectores ó de Jefes y Ofi
ciales de las Secciones Administrativas

Harina
Patatas

37.500 kilogramos
2.280 id.

de Primera enseñanza.»
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 ■ 
de Agosto de 1915.

Llegadas de Alicante el dia 6 en el vapor «Cataluña»

Avena..................................................
Salvado . . :....................... ' •
Corderos (505 cabezas) . . . .
Cabrio (3 cabezas). . . . • .

Palma 7 de Septiembre de 1915.

31-575
54 558

10.000

id. 
id.

id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1983
Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos ; 

de cólera porcino en varias piaras de 
lerdos del término municipal de Marrat- 
X1| á propuesta del Sr, Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias 
8e hace la declaración oficial de dicha 
epizootia en aquel término y se declara:

l .° Zona infecta todo el lugar de 
*La Cabaneta» y zona sospechosa todo 
el término de Marratxí.

2 .° Queda prohibida la celebración

de mercados, ferias y exposiciones ó
concursos en cuanto se refiere á la con
currencia de ganado de cerda en la ci
tada villa y

3.° Los Sres. Alcaldes dispondrán la 
mayor publicidad á la presente circular 
por los medios de costumbre á fin de 
que los ganaderos, abastecedores y tra
tantes en ganado conozcan estas dispo-
siciones.

Palma 7 de Septiembre de 1915.
R1 Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

p. o., 
J. SILVELA.

Señor Director general de primera 
señanza.

en-

^Gaceta 2 de Septiembre)

min is t e r io  d e  e s t a d o
Subsecretaría,—Sección de Comercio

Continuación á la lista de artículos 
cuya exportación está prohibida en 
Francia. (Véanse las Gaceta® de 11 de 

¡ Abril, 5 de Junio y 14 de Agosto de 
: 1915). , .

por decreto de 20 de Agosto último, 
publicado en el Journal Officiel del 23 
de dicho mes, el Gobierno francés ha 
prohibido la salida, asi como la reex
portación procedente de entrepol, depó
sito, tránsito y transbordo de los pro- ; 
duelos siguientes:

Maderas de caoba, de okoumé, pláta
no, haya, alamo blanco, tilo y fresno.

Iridio.
Osmio. .

i Rodio.
Rutenio.
Vino.

• Recipientes de hierro de acero para
! gases comprimidos ó líquidos.

Hilados de algodón.
i Trapos de algodón.

1 1 Seda de la India, en broto, tejida ó

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. .

Personal de la Secretaria, Con
taduría, Depositaría. Quintas. 
Arquitectos y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial y Escue
la Normal Superior de Maestras

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Individuos de las Clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel, efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran-
te el mes.

Imprevistos.

Total pesetas.

1.000*00

7.403‘54

2.200*00

14.890*19

43.385*00

183*33

300*00

. 300*00
. 2.166*00

. 71.828*06

Gastos de pago diferible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. .

Servicio de bagajes. .
Gastos por servicios de inte-

rés provincial.

Total.

500*00
210*00

. 4.416*00

. 5.126*00

Palma 2 de Saptiembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Juan Llobera.—P. A. de 
la 0. P.—El Secretarlo, Miguel Font.

Núm. 1956
Abierto el dia 31 de Agosto próximo 

pasado, con las formalidaaes de coetam- 
bre, el cepillo en que se depositan las li

, mosnas ofrecidos por los fieles ti Santo 
Cristo de la Sangre, que te venera en la

M.C.D. 2022



ígTeeia del Hospital províoola!, y pífteilos- 
do sa reoasnto resaltó contener la canti
dad de 614*56 pesetas depositada duran
te dicho mes.

Palma L° do Septiembre de 1915.—El 
Vicepresidente, Juan Llobera.

Núm. 1962
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  número 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
8r. Comisario da guerra inspector de pro
visiones ha resuelto qua los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de Agosto 
último deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo á los precbs qus para cada una de 
las especies suministradas se expresan é 
continuación:

Peseta»

Radón de pan de 700 gramos. . 0‘25
Idem de cebada de 4 kilógramos , 1‘25
Idem de paja de 6 ídem . . . 0‘70
Litro de aceite.........................1'50
Idem de petróleo. ..... ...........................0‘80
Idem de vino.........................0'30
Kilógramo de carbón, . , . . 0‘12
Idem da leña.............................0'03
Idem de paja larga..................0'10
Idem de carne de vaca..... 1‘96
Idem de ídem de carnero . . . 2'00

Palma 1 ° de Septiembre de 1915.—El 
Vicepreeidente, Juan Llobera.—P. A, de 
la C. P.—Miguel Pont, Secretario.

Núm. 1963
ADMINISTRACION 

d e c o n t r ibu c io n e s d e  ba l e a r e s

Negociado de Cédulas personales
Circular. — La vigente instrucción de 

cédu'as personales de 27 Mayo de 1884 
(con las modificiones, en ella inhodací- 
das por el art. 6.° del Real decreto de 4 
de Enero da 1900, pa a acomodar serví- 
o os si año natural en cumplimiento de 
ia ley do 28 do Noviembre de 1899) tra
ca en en c«píta o 2.° dj la foftna, dísiri' 
buoión y adqn siosón de hs cédalas psr- 
Bonslee; pteviniendo en sn art. 26, que 
durante el mea de Septiembre, debe pro 
cederse por les oorporac ones municipa
les, á la distribución de hojas declárelo- 
zias; ajustadas al modelo n.° 1 que 
acompaña á la Instrucción, las cuales se 
llenarán por las cabezas de familia y por 
loe agentes, cuando aquellos no sepan ha
cerlo, suscribiéndolas loe «gentes, repar
tidores en todos casos; y que en el trans
curso del siguiente mes de Octubre, ten
drán los Ayuntamientos formado un pa
drón arreglado al modelo n.° 2 expresivo 
de los individuos de ambos sexos ave
cindados en las respectivas jurisdicciones 
obligados á obtener cédula personal.

Dispone el art, 27 que ana vez reuni
das las hojas declaratorias, redactarán los 
Ayuntamientos el padrón prevenido en el 
articulo anterior en el cual se consigna
rán con referencia á las hojas el nombre 
y apellidos del interesado, edad, estado 
y domicilio, y su damoalraoión de basa 
porque tributa ai impuesto se expresará 
en ia forma co; respondiente,

l .° Si es contribuyente por inmuebles 
ó industria la cuota ó cuotas que tienen 
consignados en el respectivo repartimien
to, debiendo acumular las diferentes cuo
tas que satisfaga, ya en el mismo pueblo, 
ya en otíos aunque Sía de distinta pro
vínola,

2 .° El alquiler que paga por la habi
tación que ocupa,

3 .° El sueldo, haber ó asignación 
que disfruta, bien sea del Estado, de 
Corporaciones, de empresas, de particu
lares ó por cualquier ot o concepto, veri
ficando igual acumulación,

4,° Si es tributante como índiv'duo 
no cabeza de familia mayor de 14 años 
verificando la anotooión antes prevenida.

5.° Si es jornálelo ó sirvieote
Con vista de estos datos y teniendo en 

cuenta que cuando los contribuyentes no 
declaran el alquiler que salisfaoau si ocu
pasen tiüCGB propios, deberá consignarse 
como alquiler el liquido imponible que

| resulte, según loe reperloé de arbeui 
' correspondiente á le finca ó habitaciones 
i ds! cabeza da familia, se consignará por 
* último en las casillas que corresponda la 
' clase de cédula que está obligado á tener, 
j con arreglo á sus circunstancias, y de con- 
¡ formidad, (con Jas modificiones introdu- 
1 cides en las Jarifas de cédulas personales, 

por la Ley de presupuestos de 31 de Di- 
i ciembre de 1905 en su art. 17) y al final 
’ del padrón se consignará el importe del 

ii recargo municipal con arreglo al tanto 
' por ciento que el Ayuntamiento haya 

acordado imponer dentro de! límite auto-
■ rizado en les siguientes disposiciones, 
, Según el art. 38 formados los padro

nes de que se trata en el articulo anterior 
' loe Alcaldes remitirán á les Administra

ciones de Contribuciones, copia de los 
; números del número de individuos de 
1 ambos sexos obligados á obtener cada 

una de las clases de las cédulas persona
les, los cuales redactarán bajo su respon
sabilidad y Im de los Secretarios del 
Ayuntamiento respectivo,

Para al mejor cumplimiento de tan 
. importante servicio, y no dudando, que 
' oportunamente han dado principio los 

: Ayuntamientos á lo prevenido en los ar
tículos 26 y 27 mencionados, esta Admi- 
nietraoión, ha acordado prevenir á los se
ñoree Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de la provincia lo siguiente:

l .° Dentro el tercero dia precko, da- 
■ berán acorar recibo de la presente oírou- 
; lar y de quedar enterados de la misma,

2 .° Al recibo de la presente remitirán 
dentro del tercero dia á estas oficinas una 
certificación expresiva del tanto por cien-

to acordado imponer sobre oédalie per
sonales, ó negativa en su caso,

3 .° Antes de 1.° de Noviembre próxi
mo remitirán á esta Oficina el padrón y 
sus copias, el resumen certificado de que 
trata el art.0 28, según modelo inserto al 
final de la presente circular y la lista oo- 
bratoria á que se refiere el art.0 30, que á 
causa del actual método de cobranza es 
indispensable contenga todos los datos que 
comprende el padrón, A este deberán 
acompañarse también necesariamente las 
hojas declaratorias, según previene la cir
cular de 21 de Febrero de 1898. La cir- 

I constancia de omisión do alguno de los 
mencionados documentos impedirá puedan 
ser admitidos los demás por esta Admi
nistración,

4 .° Al precederse á la clasificación 
de Cédulas según lo que aparezca en lea 
hojas declaratorias se tendrán muy pre
sente las Reales ordenes de 27 de Julio 
de 1895, 17 de Septiembre de 1885, 13 

. de Abril de 1895, 20 de Noviembre da 
¡ 1893, 26 de Julio de 1895, 30 de Diciem- 
i bre de 1904, 15 da Diciembre de 1905, y 
i demás disposiciones vigentes y atendiendo 

i: preferentemente á lo que ordena el arti
culo 5,° de la Instrucción ya mencionada,

5,° Se confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad los padrones, teniendo 
presente que según Real orden de 20 de 
Septiembre de 1890 lae hojas declaratorias 
no son la base Unica dei impuesto sino 
que los Ayuntamientos deben consultar 
los repartimientos y matrículas para rati
ficar dichas hojas, proponiéndose hacer 

, una detenida comprobación de loe padro
nes de cédulas con los datos obrantes en

esta AdmlnístrioíÓD, lo cual ee advierte 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios á fin de 
evitarles que incurran en Isa nsponesbi, 
Hdades prevenidas en los párrafos 6.° y 
7.° del art. 40 de la referida instrucción 
de 27 de Mayo de 1884 y demás dispoei. 
oiones complementarias,

6.° No podrán en manera alguna set 
admitidos les que se presenten sin estar 
debidamente llenas todas sus casillas con 
los datos que especifiquen los respectivoi 
epígrafes, á no ser que al final del docu
mento aparezca certificación expresiva de 
lae causas por que aparezcan sin llenar 
las mentadas casillas; aquellos que api. 
rezcan raspados ó enmendados sin estar 
debidamente salvados los enmendados; 
los que no aparezcan sumados y aquellos 
no escritos con letra clara é inteligible.

Del reconocido celo de los Sres, Alcil- 
caldee y Secretarlos de los pueblos de 
esta provincia, espeto coofiadamente que 
el dia 1,® de Noviembre próximo sin ex
cusa alguna obraran en esta Administra
ción, los padrones, copias rtsúmenee, 
hojas declaratorias y listas cobratorhe 
prevenidas en la presente circular, y que 
se esmerarán en la confección de los ex
presados documentos, á fin de evitar fal
tas y omisiones que en años anteriores, 
fueron prueba de la tolerancia ó ligereza 
con que se formaron tales documentos, y 
en bien dei servicio, no darán lugar á que 
por esta Oficina tengan que aplicarse nin
guna de las medidas represivas que pre
viene la vigente Instrucción,

Palma l.° de Septiembre de 1915.—El 
Administrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

CED I • .

AijuYitamieuto d,e

VEAS FEÜJSOPÍ
—1w

LES

At l o de 1916

Re l a c ió n del número de individuos de ambos sexos que en este término munic pal están obligados á obtener cédulas 
personales para el año 1916 de cuya ixactitud certifican bajo su responsabilidad, el Alcalde y Secretario que suscriben 
en cumplimiento de lo prevenido en ol art. 28 de la vigente Instrucción del ramo de 1884,

c o n c e pt o s = 
por que contribuyen al ? 

impuesto de cédulas g
E

NUMERO DE INDIVIDUOS OBLIGADOS A PROVEERSE DE CADA CLASE

En á

El Alcalde,

Núm. 1965
Impuesto sobre carruajes, automóviles 

y caballerías de lujo
Circular.—De conformidad con lo que 

dispone el artículo 20 del Reglamento 
vigente de 28 de Septiembre de 1889, en 
el mes de Octubre próximo venidero debe 
darse principio á los trabajos pars la 
formación de los padrones de los carruajes, 
automóviles y caballerire de lujo que han 
de contribuir por este impuesto en el 
próximo año de 1916. En su vista esta 
Administración cree del caso dictar las 
disposiciones siguientes, sobre las que 
llama muy especialmente la atención de 
los señores poseedores de dicha clase de 
vehículos ó caballerías, Admioistradores 
Depositarios de Hacienda de Menorca é 
Iblza y Alcaldes de los pueblos de Ir  
provincia para que les den el mas exacto 
cumplimiento.

1.a Los Sres. Alcaldes remitirán á 
esta Administración antes del 15 del 
expresado mes de Octubre copla certifi

de 1915,

Especi;.!
Cónyuge

1.a
Cónyuge Cónyuge

3.»
Cóny uge Cónyuge

TOTAL

El Secretario,

cada del acuerdo dictado por la Corpora
ción municipal para determinar el tanto 
por ciento con que hayan resuelto gravar 
lae cuotas del Tesoro, que no podrá ex
ceder dei 50 por 100

2 .a Del 15 al 30 del mismo mes, los 
dueños de carruajes, automóviles y caba
llerías de la clase expresada que no estén 
inscritos, en el padrón del referido im
puesto presentarán á los Alcaldes de las 
respectivas localidades una relación du
plicada que exprese.

El número de carruajes que posean y el 
de las caballerías que tengan para su 
arrastre,

El número de las caballerías que po
sean y usen para montar,

Número de los automóviles que posean 
y el de asientos de que consten.

Calle y número de su domicilio.
3 .a Cada propietario de carruajes, 

caballerías y automóviles de lujo, enten
diéndose como tales los que puedan ser
vir para comodidad, recreo ú ostentación,

asi loe carruajes de cuatro como los de 
dos ruedas, deberán contribuir por ol 

i mero que ellos tenga y por el de lee oaba* 
’ lleri&s que posea par» su arrastre ó par> 
1 montar con arreglo á las bases de poblé* 
i ción y cuotas siguientes:

En los pueblos de la provincia

Por cada carruaje.
Por cada caballería. 

J Por cada autómovil.
Por cada asiento del mismo in

cluyendo el del conductor en equí-
valencia á la fuerza de sangre. . 2'35

Las empresas de pompas fúnebres con- 
tribuiráu á este impuesto por todas i®8 
caballerías que posean cualquiera que sea 
el uso á que las apliquen en sustitución de 
la contribución industrial que anterior 
¡nenie satisfacian. .

■ 4,a Los Administradores Deposiiario*
; de Mahón é Ibíza y los Alcaldes de 1°9 
b demas pueblos de la provincia formará0

Peset*»
20'00 

7'50
20'00
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el padróú ajastándolo tm todo e1 mo
delo esttblecido.

5 .» Eu dicho padrón no se admitirán 
otras alteraciones que las originadas por 
¡es alias y bajas aprobadas, que con arre- 
„lo al vigente Ryg’amento se produzcan.
6 6.a Loa padrones se remitirán á esta 
Administración oor correo antes del día 
20 de Noviembre próximo venidero y 
trenscunido dicho día sin haberse recibi
do, recurrirá la misma á la adopción de 
los medios legales que proceden.

7,a Los expresados padrones se inte
grarán coa pólizas de una peseta, y se 
loompafiarán dos copias del mismo rein
tegrados con un timbre móvil de diez 
eeniimos. vi

8 .a Los Alcaldes de los pueblos, en 
noa no consten oarruejas, autómovlles ni 
oiballerias sujetas al pago de este impues
to remitirán una certificación, en la que 
ge hará constar este extremo.

9,* Uua v^z aprobados lea refe ídoa 
padrones por esta Administraoióu se de
volverá á ios Ayuntamientos una de las 
oopíes dsbldamenh satorizades para que 
Inmediaiamriíte procedan á formar ¡as 
Halas cobratortes y á Henar las matrices 
de los recibos que al efecto se acompaña- 
ráo, cuyos documentos deberán los AlcaL 
des devolver extendidos á conreo seguido

En virtud de las precedentes disposicio
nes esta Administración confia en que los 
poseedores de dicha clase de vehículos y 
Oiballerias que no figuran continuados en 
si registro del impuesto sa apresurarán á 
cumplir ce» el debar que les impone el 
Reglamento de! r*mo, saeoribiéodoEe en 
él é fin de evitar tesponsíbiEáacl^s.

Los Administradores Depositarios de 
Mihón é Ibiza y los Alcaldes de los de
más pueblos de la proviucie, darán pu
blicidad á esta circular por los medios 
acostumbrados, para que llegar, á conoci
miento de las personas á quienes pueda 
.otezesAr y aviso inmedlaío á Besas ofici- 
nes de hallarse aoterados de la misma y 

darle ei más exacto cumplí*diapuestoa á 
miento.

Palma l.° 
ministrador 
Montie.

Septiembre de 1915.—-Ei Ad
da Contribucioms, Manuel

Núm. 1966
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

El Exmo. Ayuntamiento y la Junte Mu- 
biclpal en sesiones de 9 de Julio y 17 de 
Agosto últimos ai formar el Presupuesto 
ordinario para el año 1916, acordaron uo 
arbitrio extraordinario sobre permisos de 
automóviles é inspección de sus motores 
sin perjuicio del impuesto y recargo que 
deberán satisfacer como carruajes de 
lojo.

Las bases y tarifas del arbitrio extraor
dinario, asi como loa citados acuerdos 
quedan expuestos al público á efectos de 
reclamación por término de quince dies 
hábiles á contar desde el en que se publi
que este anuncio en el B. O. en cnmpli- 
miento de lo dispuesto en la Regla 2 de 
la R. O. de 2 Agoste 1878.

Pjlm» 1® Septiembre de 1915.—El Al
caide, Jaime 8uau.—El Secretario, Beni
to Pone.

Num. 1974
Negociado de Impuestos 

A lo8 efectos prevenidos en el art. 29 
de la lasítucción para contratar servicios 
proviuciaies v municipales, de 24 de Eae- 
•o de 1905, y ea modificación, 
da en el Real decreto de 15 de Nov.e • 
bre de 1909, se anuncia que este Fxce 
lentísimo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el treinta de Agosto último, »Pro°ó 
el pliego dr c- ndicionee para el «rr,0^°’ 
en pública subaein, dorante ios años IVlo 
y 1917 dal arbitrio «Plaza M»yor».

Casas CoaeiSíoriaiea de Pa ma , 
Septiembre de 1915.—El A calde ¡ 
dente, Jaime Suaa.— P. A. d¿i A. ai ( 
Secretario, Benito Pone y Fábregues.

Núm. 1941 
a y u n t a mie n t o  d e  VILLAFRANCA 

poz este Aya ^umieaio en 
«liióa ot jlnwl* del di. de hoy el pioyeo-

to de Preso puesto rrdinario twa el nró- 
ximo año 1916, qaeda exporto al públi
co en la Secretaria de este Municipio a 
efectos de reclamación por espado de 
qainoe días á contar desde el de la publi
cación del presente anuncio en el B. O. 
de ’a provincia, con arreglo á lo preveni
do eu el eit. 146 de U ley municipal.

Vill8fr«noa 30 da ágosto de 1915. — 
El Alcalde, Francisco Saneó.—El Secre
tario iuteriao, Aoionio Gomis.

Núm. 1953
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Anrobedo por este Ayuntamiento en 
aosión ordinar.a del dia de hoy el proyec
to de Presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1916; queda exoneeto el pú
blico á efectos de reclamación por espacio 
de quince días á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el B. O, de 
la provincia, coa arrego á lo preverido aa 
el art, 146 de la ley Municipal.

Oiudadela L° de Septiembre dá 1915. 
—El Alcalde Pzeaidenís, Gabriel S»ara. 
—p. a . del A.—Sebastian Febrer, Secre- 
ta:io.

Núm. 1954
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con- 
tinu’.clón ee Inserta, para cubrir e! défi
cit que resulta en el presupuesto munici- 
í i» ordliiatlc fo. mado para el ejercicio de 
1916, por el presente se anuncíe, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días en la 
Secretaria de ^síe Municipio, á fin de que 
cualquier coatdbayente pueda enterarse 
y producir las leclamaciu^ts que estime 
pertinentes.

Lo que es anuncia, en cumplimiento 
de la Raal Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 
1878; cuya tarifa de arbitrios ee la si
guiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio m^dio, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
1'00 id.- Conanmu calculado durante el 
año, 1.000. —Producto anual, l.OOO'CO 
pesetas.

Artículos: Gallines y capones.—Unída- 
des, uno. —Precio medio, 4‘00 pesetas.— 
Arbitrio, 0'50 id.—Consumo calculado 
durante el año, 3.000. —Producto anual, 
1,500'00 pesetas.

Artículos: Pollos.—Uatdadee, uno.— 
Precio medio, 2'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.500.— Producto anual, 375'00 pe
setas.

Artículos: Perdices, conejos, becadas 
y sus similares.— Unidades, ano.—Precio 
medio, 1'50 pesetas.—Arbitrio, 0*10 id,— 
Oonsamo calculado durante el año, 3,500, 
—Producto anual, 350*00 pseetas.

Artículos: Palomos, palominos, codor
nices y sus símílaree.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 0'70 pesetas.—Arbitrio, 
0'05 id.— Consumo calculado durante el 
año, 1.500.—Piodacto anual, 75'00 pe-

Ariícu'oa: Tordos y zorzales, estorni
nos y eos limilarec.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 0'15 pesetas.—Arbitrio, 
0'02 id. — Cacsumo calculado durante el ।
año, 1.000.—Producto anual, 20‘00 pe
setas .

Artículos: Quesos y mantecas extraídas 
de leche.—Unidades, un kilo.—Precio 
medio, 1'90 pesetas.—Arbitrio, 0‘10 id.— 
Consumo calculado durante el año, 
15.000, —Producto anual, 1.500'00 pías.

Arlíouloe: Paja y forrajes. —Unldt-des, 
cien kilógramos. — P ecio medio, 8'00 pe
setas.—Arbitrio, 0'25 id.—Consumo cal
culado duiante el año, 800.000,—Pro
ducto anual, 2.000'00 pesetas.

Artículos: Garrofas y algarrobas.—Uni
dades, cien kilógramos.—Precio medio, 
15*00 pesetas.—Arbitrio, 0'45 id.—Con- 
eumo calculado dórente el año, 116.000. 
—Producto anual, 522*00 pesetas.

Artículos; Leña.— Unidades, cien kiló
gramos,—Precio medio, 2‘00 pesetss.— 
Arbitrio, 0*25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 800.000. — Prodacio 
anual, 2.000'00 pmtaa,

Artículos: Cera e” rama v labrada, y 
espermas.—Unidades, un kilógramo.— 
Precio medio, 4'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'20 id.—Consumo calculado durante el 
año, 6.000.—Producto anua’, 1,200'00 
pesetas.

Artículos: Gaseosas y agües carbóni
cas.—Unidades, cíen kilos.—P/ec'o me
dio, 15'00 pesetas. —Arbitrio, 1'25 id.— 
Consumo calculado durante el año, 
16.000.—Producto anual, 200'00 pesetas.

Cíudadela 1.® de Septiembre da 1915.— 
El Alcalde Presidente, Gabriel Saura.— 
P. A. del A.—Sebastián Febrer, Secre
tario.

Núm, 1955
ALCALDIA DE MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
muoicíral ordinaria para el próximo año 
de 1916, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévla Centura del Sr. Regidor Sindico, 
estará <le manifiesto al público en la Se* 
nretsria de este Ayuntamiento por espacio 
de qaidCd días, con arreglo al articulo 
146 de la vigente ley municipal, dorante 
cuyo plazo podrán les vecinos pzcsentBr 
contra el mismo, las reoiameclones que 
estimen convenientes.

Maris á 31 de Agosto de 1916,—El Al
calde, Antonio Sureda.

Núm. 1929
Don Luis Qanais y Bennasar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia Te- \ 
rrito'ial de Palma.
Ceriifico: que la Sala de justicia de esta 

Audíeucia ha dictado ei auto que el enca
bezamiento y parte dispositiva del mismo < 
es del tenor siguiente,

Númeio tres.=Palma veintidós de Ene- । 
ro de mil novecientos quince=En el tes
timonio de actuaciones obrantes en los 
autos ejecución de sentencia, promovido 
por los hermanos D José, D. Juan, Do

; ña María Antonia y D.a Josefa O'Neílle y
Vil alonga y D. Luis Manuel de Víllena y 
García como legítimo representante de 
sus hijos menores de edad D. Ramón y 
D.a Carmen Manuel de Víllena y O'Nei- 
Ue contra D. Pedro Rossiñol y Descaliar: 
tesúmonio que fué presentado en virtud

* de apelación interpuesto por D. Pedro 
Roeeiñol y admitido en un solo efecto del 
auto que dictó e> Juzgado de primera ios- ’ 
tanda del Distrito de la Lonja de esta ciu- '

-* dad en cinco de Enero de mil novecientos
once por el que se resuelve no haber lu
gar á reponer el auto fecha diez de Di _____________ _______ __________ _
ciembre entonces último por el que se se- •; gegunda: y declaramos qae tributan 
ñalan a loa interesados D. José, D. Juan, p0, el epígrafe segundo de la Tarifa aegun- 
-. — . da de la contribución industrial aprobado
y Vdlaionga, D. Ramón y D. Carmen p0£ Real Orden de primero de Enero de
D.“ Mada Antonia y D.a Josefa 0‘Neilie

Manual de Vülena y O‘NeíUe qainientae 
pesetas mensuales como pensión alimen- _________________ __ _____
ticia que debe satisfacer el oh o interesado ^riQ0 y £), pascual Pinedo, publiquese el 
D. Pedro Rossiñol y Descal'ar por ade- encabezamiento y parte dispositiva de es- 
laotado, cada mes, siéndola de abono en ta Bentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
su día y en la liquidación definitiva las 
que por tal concepto habiere satisfecho: y i 
que se esté á lo en dicho proveído acorda- } 
do condenando eu las costas de este recur- í
so al p-opio D. Padio RoS8Íñol.=Sa tiene 
por abandonado ei recurso, y por firme 
la lesolaolón recarxida, cledarándoss de 
cargo d^i apelante D. Pedro Rossiño’ y 
DaecaUar las costas de ¡a iosiancia cadu
cada. Para aa notificación a D. José y 
D. Juan O'Neihe y VilUdonga y D. Luis 
Manuel de Villana y García como legiti-
mo representante de sus hijos menores 
de edad D. Ramón y D.81 Cármen Manuel 
de Villana y O'Neílle, publiqneae el eu- 

| cabezamiento y parte dispositiva de este 
| auto an el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

vincia, á menos que dentro de segundo 
; día ee solicitare y fuere posible notifioarse- 
■ ¡o personalmenía. Por elprccnradorde don

Pedro Roesiñol reictegrese con a.reglo al 
timbre de la ciase octava la mitad del pa
pel de oficio invertido en el apuntamiento 
y demás actaaciones comunes» Lo acor-

• daron y firman los Señores, anotados á 
1 oonünsaciou en Sala de justicia de esta

Audiencia de que certifico.=Domingo 
I Divax=Jnaa J. Santurio.=Francisco Es-

ieban.=Pedro Rico.=-Jo*n élcover, Se-
creíado.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
i para sa inserción en el Bo l i t in  Of ic ia l  >

libro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintiocho da Agooto de mil no
vecientos quince.—Luis Canais.

Núm. 1947
Don Juan Alcovrr y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo contencio
so administrativo.
Eu virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nietrativo, se hace saber: Que por parte 
de D. Smaragdo Méndez Coreach, se ha 
deducido recurso contencioso administra
tivo contra la resolución del Sr. Goberna
dor civil de la provincia por la que se 
ddse^tíúiü el recu:8o de alzada interpuesto 
por Mendez contra el acuerdo del Ayun- 
tamirnto de Marcada! (Menoree) de veinte 
y siete de Diciembre de mil novecientos 
catorce por ei que destituya al repetido 
Mendez del cargo de Médico titular de la 
expresada villa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de ¡o Contencioao-admi* 
nistrativo se hace público para que llegue 
á conocimiento de los que tuvieren ínteres 
en ei negocio y quieran coadyuvar en él 
á 1* Administración.

Dado en Palma á treinta y uno de 
Agosto da mil novícientos quince.—Juan 
Aleo ver.

Núm. 1957
Don Luis OanaU y Bennasar, Secretario 

auxiliar del IrLunal Provincial de lo 
Contencioso admvmstrahvo.
Certifico: Que por el Tribunal Piovín* 

ciai de lo Oociencioso pdminietrstívo se 
ha dictado la sentencia, cayo encabeza
miento y parte dispositiva, eu del tenor 
siguiente.

Número ires=Eü la ciudad de Palma 
de Mallorca á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos quince. Eu los autos recurso 
contencioso administrativo interpuesto 
por el Sr. Fiscal y tramitado con empla
zamiento de D. Matías Ariflo y D, Pas
cual Pinedo, contra ei acuerdo de la De
legación de Hacienda da esta provincia 
por el que en veintiséis de Marzo de mil 
noveolentue catorce se declaró á ios cita
dos Ariño y Pinedo comprendidos en el 
número primero de la tarifa segunde, = 
Fallamos: que debemos revocar y revoca
mos el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda por el que en veintiséis de Marzo 
de mil novecientos catorce se declara á 
D. Matías Ariño y D, Pascual Pinedo co- 
rreapondido en ei número primero de la 

mil novecientos once: ein imposición de 
coetaa. Para ea notificación á D. Matías

provincia, á menos que dentro de segun
do dia se solicitase que les sea notificada 
eu su domicilio. Y asi por nuestra senten
cia definitivamente juagando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =Domin- 
go Diva;=JoBé Msrqain3=Em.lio Velez 
=Miguel Ro888ii0=Antonio Lütoras,

Y en cumplimiento de lo mandudo pa- 
za ea ineeroióa en el Bo l e t ín Of ic ia l
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á dos de Septiembre de mií-----  
cienloe quince.—Luía Oanale,

nove-

Núm. 1942
Don Luis Rosselló y Sendra, Juee 

cipal, Letrado del distrito de la
munv- 
Ca e*

aral, ecargadu accidentalmente del 
Jusgado de pitmera instancia del dis
trito de la Catedral por usar de Ucen- 

? cia <1 Sr. Juez propietario.
En el expediente instruido ante dicho 

Juzgado y Secretaria de D. Juan Bestard, 
á iostuncíA de D.a Mena Bennasar y 
Keus, admitida á litigar como pobre, so
bre declaración de ausencia de sa mando 
D. José Sastre y Garau; se dictó ei auto 
del tenor siguiente:

Palma catorce Agosto de 1915,=Re- 
suitando: Que el Procurador D. Fruacisco 
Pizá y Bar coi o, en nombie y r e presa ni a-

M.C.D. 2022



olón de D.* María Beaogm y Rene, con 
escoto de veinte y seia de Noviembre da 
mil novecientos catorce, solicitó se decla
rase la aoaenciR del marido de ésta don 
José Sastre y Garan, coo todas las conse
cuencias legales derivadas de esta decla
ración, fundado en que dicho D. José 
Sastre y Garau se ausentó de esta isla dia 
trece de Enero de mil ochocientos nóven
la y cuatro, con dirección á América, sin 
que se hayan tañido noticias de él duran
te ¡os veinte años que lleva ya de ausencia, 
y á tenor de este extremo ofreció informa
ción testifical.=Resultando; que previa 
citación del Sr, Fiscal, los testigos don 
Juan Garau y Sastre y D. Nadal Baile y 
Vidal, de cayo conocimiento da fé el ac
tuario, declararon la certeza de los exire- 
mes expuestos dando razón de como les 
consta,=OoDBider8ndo: que por la certi- 
ficiclón de matrimonio obrante al folio 
treinta y tres, D,a María Bennasar y Reus 
tiene derecho á pedir la declaración de 
ausencia de su marido D. José Sastre y 
Garau.=Ooneiderando: que por le infor
mación testifical presentada, queda acre
ditado que D. José Sastre Garau ae au
sentó hace unos veinte años de esta isla 
sin que desde entonces se haya tenido no
ticias suyas, en cuya virtud á tenor de lo 
que dispone el articulo ciento ochenta y 
cuatro del Código civil, procede declarar 
la ausencia del mismo D. José Sastre y 
Garan.=EI Sf. D. Luis Roseelló y Sen- 
dra Juez municipal del distrito de la Ca
tedral, encargado accidentalmente del 
Juzgado de primera instancia del mismo 
distrito, por disfrutar de licencia el señor 
Juez propietario, por ante mí el Secreta
rio, Dijo:—Se declara la ausencia, en 
ignorado paradero de D. José Sastre y 
Garau: y para que surta esta declaración 
efecto publíqut se en la Gace a de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á te
nor de io que dispone el articulo ciento 
ochenta y seis del Código civil. Lo man
dó y firmó dicho Sr. Jusz de que 
doy fé.=LuÍs Ro8elló.=Ante mi, Juan 
Bestard.

Y á fin de que tenga efecto ¡a publica
ción acordada se extienda el presante en 
Palma de Mallorca á veinte y cuatro Agos
to de mil novecientos quince.—Luis Ro- 
sselló.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1949
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez Municipal de esta villa D. Pedro 
Ignacio Aulei Compañy, mediante prove- 
hido de esta fecha, dictado en el juicio 
verbal instado por Mateo P-astcr Servara 
y Miguel Servara Janer contra Joan To
más Mut, cuyo actual domicilio es desco
nocido, sobre reclamación de doscientas 
doce pesetas oinouenta céntimos importe 
del liquido de las pensionas vencidad en 
los años mil ochocientos noventa y uno 
hasta la fecha, del censo de tres libras 
moneda mallorquína (diez pesetas) que 
pesa sobre la casa número treinta y cuatro 
de la calle del Cementerio de esta villa 
propia del demandado, cuyo censo perte
nece por mitad á ios actores, tiene acor
dado la celebración del juicio verbal para 
el dia diez y siete del actual á las nueve 
horas á cuyo fin se cita al demandado 
Juan Tomás Mut y caso da haber fallecido 
sus sucesores ó causa-habientes para que 
en dicho dia y hora comparezca ante este 
Juzgado al objeto indicado, en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lluchmayor dos Septiembre de mil no
vecientos quince,—Miguel Vaquer, Se- 
atetarlo.

Núm. 1951
Ventura y Garnau Jo é, marido de Ca

talina Maesot y Jover sin que consten olías [ 
circunstancies, domiciliado nhimameate I 
en Palma de Mallorca, ignorándose su ac- . 
iual paradero; comparecerá en termino de i 
ocho dias ante el Sr, Juez de,Instrucción 1 
del Distrito de la Catedral de esta misma ¡ 
ciudad de Palma pata declarar y ofrecerle ' 
el procedimiento, en causa instruida por 
sustracción de dinero á dicha Catalina ;
Maesot,

Palma l.° de Septiembre de 1915,—El 
Secretario Judicial, Juan Bestard.

Nato 1948
SUBASTA VOLUNTARIA

El dia diez y nueve dd actual, á las 
diez horas, dará principio, en el despacho 
del notario de la ciudad de Sóller, D, Pe
dro Alcover Maspons, la venta en pública 
subasta de las fincas, procedentes de la 
herencia de D.a María Margarita Mar
qués Marroig, que se indican á continua
ción:

1 .a Porción de tierra olivar, en el tér
mino de la villa de Deyá, denominada 
Gan Topa en el pago dicho Can Migúele! 
de sesenta y una áreas, noventa y tres 
ceniiareas.

2 .a Tierra olivar, algarrobal y selva, 
denominada S'Estret y también las Rotas 
en el término de la villa de Fornalutx, 

! pago Goll d‘«n Pastó de una hectárea, 
i ochenta y dos áreas, veinte y siete centiá- 
¡ reas, 
; 3.a Tierra olivar y algarrobal denomi-
* nada «Las Moneadas» en el término de 
/ la dudad de Sóller, de una hectárea, oln- 
; cuenta y tres áreas, diez y seis caotiáreas,

4.a Mitad indivisa, correspondiente á 
la menor D.a Jerónima Prohens, en la 
poición de tierra olivar, algarrobal y sel
va, término de Sóller pago La Tauiera di
chas «Las Tres Greus»,

Las indicadas fincas sarán rematadas á 
favor del mejor postor, si la postura aco
moda, verificándose la subasta con sujs- 

1 ción á las condiciones que obran en el 
i despacho del ánies dicho notario, en el 
i que están de manifiesto los títulos de pro

piedad.
Palma l.° de Septiembre de 1915,

Núm. 1944 
REQUISITORIAS

Ripoll Guijaume José, hijo de Isidro y 
de Maria, natural de Palma de Mallorca, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Ba- 
loares, da estado soltero, profesión deli
neante, de veintitrés años de edad, esta
tura un metro 620 milímetros; compare
cerá en término de treinta días, ante el 
primer Taniente Juez instructor del Re
gimiento Infantería da Palma, n.° 61, don 
José Fallan» Frau, residente en Palma de 
Mallorca, al cual le sigue expediente por 
falta de incorporación á filas; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Palma 3 de Septiembre de 1915,—El 
i primer Teniente Juez instructor, José 

Fullana.

Núm. 1945
Tous Lladó Miguel, hijo de Guillermo 

y de Marta, natuial de Palma de Mallor
ca, Ayuntamiento de Ídem, provincia de 
Baleares, de veintitrés años de edad, pro
cesado por falta de incorporación á filas; 
comparecerá en el término de treinta días, 
ante el primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Palma, 
número 61, D. José Fuliana Frau, y Juz
gado del Cuartel del Carmen; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo dentro el 
plazo que se le señala será declarado re
belde,

Palma 3 de Septiembre de 1915,—El 
primer Teniente Juez instructor, José 
Fullana.

Núm. 1946
BANCO DE ESPAÑA.—PALMA

Habiéndose extraviado dos extractos 
de inscripción números 113.164 y 123.658 
expedidos por el Banco de España, de 
Madrid el 5 de Junio de 1901 y 17 de 
Enero de 1903 comprensivos de ocho y 
tres acciones reepeoiivamente, números 
110.605 á 110.610, 111.426, 111.427, 
225.187 á 189, á favor de D.a Amparo 
Sureda Fuentes, se anuncia al público por 
primera vaz en loe periódicos oficiales 
Gaceta de Madr d 5 Bo l k t in  Of ic ia l  de 
esta provincia, segúu determina el Bit, 6 ¡ 
del Reglamento del Banco para que recia- 
me quien se crea coa derecho á ellos, ; 
dentro del plazo de dos meses, á partir ■ 
desde la publicación de este anuncio ó de 
lo contrario, el Banco expedirá ios dupli
cados correspondientes, anulando los prí- I 
mitivos y quedando esta Dependencia 
exenta de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 5 de Septiembre de 
1915.—-El Secretario, Jaime Tríay.

é / s Núm. 950 ,
Depositaría de fondos municipales de Escorca

CUEN1A del primer trimestre del alio 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d k  c a j a  Pmmm

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior...... " 1201*92”
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1351*05

r arpo................................................................ 2552'97
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................  , 943'60

Existencia en mi poder para el trimestre que signa ............................. ..... 1609*37

SEGUNDA PARTE,—Gü bn t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionei

Propios.................................................  . > » »
Montea , ............................. » > >
Impuestos..................................  , . » » »
Beneficencia > » »
Instrucción pública....................... » » »
Corrección púbdea............................  , » » »
Exieaordínaríos, » > »
Resaltas............................. > 1201*92 1201*92
Recursos legales para cubrir el déficit. » 1351*05 1351*05
Reintegros............................................... » » »

Cargo pesetas. , . * 2552*97 2652*97

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , , » 492*50 492*50
Polioia de Seguridad....................... ..... » » »
Policía urbana y rural. , , . . . » » a
Instrucción pública, » » »
Beneficencia » » >
Obras públicas......................................... > » »
Corrección pública................................... » » >
Montes......................................................... » » >
Cargas.......................................................... » 451*10 451*10
Obras de nueva construcción, , , , » » »
Imprevistos ....... • » *
Resultas..................................................... > » »

Data pesetas. . . » 943*60^ 943*60
La pieoedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la.Depositarisí 
Ea Escorca á 31 de Marzo de 1915.—El Depositario, Miguel Gardá.—Conforme.— 

El Seoreiario-Goatador, Juan Rosselló.—V.® B,°—El Alcalde, Antonio Cánaves,

. Núm. 952
Depositaría de fondos municipales de Formentera

CUENTA del primer trimestre del año 1915 que rinde^el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , ............................. 945*59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. >

Cargo. , , .................................... 945*59
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 945*59

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios......................................  . . . » • •
Montes, . ........................................  , » » >
Impuestos................................................... > » »
Beneficencia......................................... ..... » » »
Instrucción pública................................... » » »
Corrección pública................................... » » »
Extraordinarios........ » » »
Resultas , , . 945*59 w 945*59
Recursos legales para cubrir el déficit, > » »
Reintegros.................................................. » » >

Cargo pesetas. . , , 945'59 > 945-59.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , . > » »
Policía de Seguridad............................. » > »
Polioia urbana y rural. . . . , , » » >
Instrucción pública................................... > > >
Beneficencia.............................................. » » »
Obras públicas..................................  , » » »
Corrección pública................................... » » >
Montes.............................  . . . . > » »
Cargas. .......... » > »
Obras de nueva construcción. . . . » » »
Imprevistos.............................................. » » »
Resultas . . . ................................... » * >

Data pesetas. . . » * »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaris*
En Formentera á 31 de Marzo de 1915,—El Depositario, José Maysns.—Conform®'

—El Secretario-Contador, Vicente Tur.—-V.® B.°—El Alcalde, Ros.

PALMA. —Escui LA-TiPOGRÁrxcA

M.C.D. 2022


